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Contexto histórico

A través de la historia, el ser humano se ha esforzado por 
preservar su salud, y desde la antigüedad se ha creído que el 
proceso salud enfermedad (SE) es atribuido a circunstancias 
divinas (1-2). Sin embargo, en la edad moderna se 
produjeron grandes avances en el hallazgo de fundamentos 
fisiopatológicos vinculados a las alteraciones en la salud que 
permitieron identificar factores etiológicos de la enfermedad 
como factores causantes únicos, por lo que se desestimó la 
creencia sobrenatural en el proceso SE (3). En tal desarrollo, 
con el advenimiento de la Revolución industrial y los avances 
técnico-científicos, se identificaron causas relacionadas 
con el medio ambiente y se empezaron a tener en cuenta, 
además de los aspectos biológicos y físicos, los aspectos 
sociales, políticos y económicos relacionados con el proceso 
SE (4,5). Entre la segunda mitad del siglo XIX y la primera 
mitad del siglo XX se empieza a observar una transición de la 
perspectiva biológica de la salud hacia una ligada al desarrollo 
social, vinculada a las condiciones de vida, lo que abre cabida 
a la conjunción de múltiples factores como origen de la 
enfermedad (6). A razón de estos antecedentes, el concepto 
de salud se ha modificado a lo largo del tiempo, hasta que 
en 1948 la Organización Mundial de la Salud (OMS) propone 
su definición como: “el estado completo de bienestar físico, 
mental y social y no solamente la ausencia de enfermedad” 
(7). En la actualidad, la OMS a partir de la estrategia de 
“Salud para todos en el año 2000” estableció que “todas 
las personas deben tener un nivel de salud suficiente para 
trabajar productivamente y participar de forma activa en la 
comunidad en donde se desenvuelven” (8).

Determinantes sociales de la salud 
mental

Los determinantes de la salud han estado sometidos a la 
historia de la humanidad, y abarcan factores ambientales, 
biológicos, conductuales, sociales, económicos, laborales y 
culturales. Por tal motivo, Marc Lalonde, ministro de sanidad 
canadiense, en 1974 enunció un modelo que ha tenido gran 
influencia posterior, al plantear que la salud de una comunidad 
está condicionada por diferentes factores: 1) El medio ambiente 
del cual hacen parte el entorno natural y el ambiente social; 
2) Los estilos de vida que comprenden  los comportamientos 
y hábitos que influyen de forma positiva o negativa en la salud 
de las personas; 3) El sistema sanitario del que hacen parte los 
recursos económicos, humanos y materiales que condicionan 

el acceso, la eficacia y la efectividad de los servicios en salud 
y por último, 4) La biología humana que hace mención a la 
fisiología y carga genética relacionada con el proceso SE (10-
11). 

En 2013, los Estados Miembros de la OMS adoptaron el Plan 
de Acción Integral sobre Salud Mental (2013-2020), con el 
compromiso de alcanzar las metas mundiales relacionadas 
con la mejoría de la salud mental al centrarse en la 
promoción, la prevención y el fortalecimiento de los sistemas 
de investigación que favorezcan una atención de alta calidad 
hacia la recuperación de los pacientes (12-14).

En contexto, durante la declaración de la pandemia de 
COVID-19 desde el 2020 se evidenció un declive general de 
la salud mental ya que las personas se vieron enfrentadas 
a nuevas realidades de desempleo, aislamiento, falta de 
contacto físico con otras personas, duelos de seres queridos e 
integrantes de la comunidad; lo cual incrementó los síntomas 
ansiosos, depresivos, ideación de muerte y conductas 
suicidas. Además, dejó en evidencia las brechas diagnósticas 
y terapéuticas relacionadas con el acceso a servicios de 
salud mental a nivel mundial, lo que acentúo la complejidad 
del proceso SE de la enfermedad mental en relación con sus 
determinantes (15-16). En ese sentido, como consecuencia 
de los efectos durante la pandemia y la concientización 
acerca de la fragilidad de los sistemas de salud que atienden 
las necesidades de las personas con trastornos mentales, se 
realizó en 2022 el informe mundial sobre salud mental para 
promover el alcance de los objetivos mundiales establecidos 
por el Plan de Acción Integral sobre Salud Mental 2013-2030 
de la OMS y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (17-18).

En dicha trayectoria se ha hecho evidente la necesidad de 
incorporar los determinantes sociales al modelo biopsicosocial 
del proceso SE, enfocado en el cuidado de la salud mental, 
en favor de la disminución del estigma (19) y con apoyo 
de la evidencia que muestra el incremento de la incidencia 
de trastornos mentales, también dentro de la población 
adolescente (20); todo con el propósito de integrar un 
entendimiento amplio de las causas y factores relacionados 
con la aparición de la enfermedad mental, en busca de planes 
de acción dirigidos a la prevención primaria (21). 

Determinantes individuales y familiares

1.  La desventaja socioeconómica: tiene una estrecha 
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relación con los resultados en salud mental a lo largo de 
la vida, en donde el gradiente socioeconómico afecta a 
gran parte de la población en cualquier latitud, lo cual 
tiene impacto en la educación, las finanzas, la ocupación 
y el estilo de vida de las personas (22-23). La falta de 
salud mental causa impactos económicos, lo que puede 
incrementar la vulnerabilidad en salud, y a su vez generar 
un círculo que perpetúa la enfermedad mental de 
generación en generación (24). La exposición temprana 
a la desventaja socioeconómica trae consecuencias en la 
vida adulta. En algunas revisiones sistemáticas, los niños 
expuestos a esta desventaja tienen el doble de riesgo de 
tener alguna enfermedad mental durante la adultez (25), y 
en otros reportes se han encontrado resultados similares 
relacionados con el trastorno por déficit de atención e 
hiperactividad (TDAH) (26).

2.  Adversidad en edades tempranas: definida como “la 
adversidad en las etapas prenatal y perinatal e incluye 
el estrés materno, las complicaciones obstétricas y la 
desnutrición”, las cuales tienen gran relación con la 
enfermedad mental en la vida adulta, y afecta en mayor 
proporción a poblaciones pertenecientes a minorías 
étnicas y migrantes (27). Existe evidencia que asocia 
los estresores maternos con la aparición de trastornos 
comportamentales y del neurodesarrollo, problemas 
internalizantes, externalizantes, autismo, trastornos límite 
de personalidad, ansiedad y depresión (28-29-30).

3.  Adversidad en la infancia: Estas adversidades se 
enfocan en el maltrato ya sea físico, sexual o emocional, 
la negligencia o la violencia doméstica. También abarca 
la disfunción familiar comprendida por el abuso de 
sustancias por parte de familiares, la separación parental 
y la enfermedad de alguno de los miembros de la familia; 
estudios recientes relacionan estos eventos con un riesgo 
elevado de sufrir depresión, ansiedad, episodios psicóticos 
y tener conductas suicidas en la edad adulta (31,32,33-
34).

4.  Aislamiento y soledad: El aislamiento y la soledad han 
cobrado gran importancia como determinante social de 
la salud mental en la última década, en relación con un 
mayor riesgo de aparición de trastornos depresivos a 
lo largo de la vida con las respectivas complicaciones y 
comorbilidades relacionadas (35).

5.  Migración: La población migrante está expuesta a 
diferentes determinantes en salud mental sobre todo en 
lo relacionado con trastornos psicóticos, esquizofrenia y 
trastorno esquizoafectivo, los cuales fueron estudiados 

desde 1932 y han sido consistentes a lo largo del tiempo 
(36). La migración también se ha visto relacionada con la 
prevalencia de trastorno de estrés postraumático (TEPT), 
depresión, trastorno de ansiedad y trastorno afectivo 
bipolar (37,38).

6.  Discriminación racial, inequidades de la población 
LGTBIQ+ y violencias basadas en género: las poblaciones 
vulnerables que sufren de estigma y discriminación como 
aquellos grupos sociales que presentan características 
distintivas en términos de raza, etnia, género, orientación 
sexual, identidad de género, discapacidad, edad, religión, 
estatus socioeconómico, entre otros, pueden verse 
sometidas a factores de riesgo directos e indirectos que 
afectan la salud mental; asimismo, la violencia basada 
en género contra las mujeres o la población sexualmente 
diversa repercute en el bienestar de las personas a través 
de múltiples y complejos mecanismos contextuales e 
individuales. Estas vulnerabilidades pueden incrementar 
la presentación especialmente de trastornos ansiosos, 
afectivos, psicóticos, de adaptación, sus comorbilidades 
psiquiátricas y no psiquiátricas, así como un aumento de 
la incidencia de muerte por suicidio.

Determinantes sociales

1.  Calidad de la vivienda y desventaja social: la evidencia 
actual soporta que las personas que nacen y viven 
en zonas urbanas con una pobre calidad de vivienda y 
mayores tasas de criminalidad, se encuentran en mayor 
riesgo de padecer esquizofrenia, trastornos depresivos, 
estrés agudo y trastornos de ansiedad, incluso luego de 
mejorar el estatus económico a lo largo de la vida (39,40). 

2.  Medio ambiente: comprende la calidad de las 
construcciones, la densidad de la población y el diseño 
urbanístico, además de la polución y contaminación 
auditiva. Se ha visto que la desventaja urbanística se 
ha asociado con pobres resultados con respecto a la 
enfermedad mental, predisponiendo a trastornos del 
comportamiento, depresión y trastornos psicóticos en la 
edad adulta (41). Mientras tanto, la exposición a la polución 
se ha visto relacionada con depresión y trastornos del 
neurodesarrollo (42).

Estrategias de prevención

La evidencia actual determina que la prevención primaria 
es una estrategia transformadora que reduce la incidencia 
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•	 Prevención universal: se enfoca en el público general 
en donde no se ha identificado el riesgo. 
•	 Prevención dirigida: se enfoca en personas o grupos 
que están en riesgo de desarrollar un trastorno mental, evi-
denciado por la existencia de riesgo biológico, psicosocial, 
o social. 
•	 Prevención específica: Se enfoca en personas que 
presentan signos y síntomas mínimos o subclínicos de un 
trastorno mental, que tengan marcadores bioquímicos que 
predisponen a un trastorno o personas que no cumplen los 
criterios diagnósticos de un trastorno mental. 

Estas estrategias de prevención enfocadas en los 
determinantes sociales en salud mental son importantes 
porque el 50 % de las enfermedades mentales comienzan 
alrededor de los 18 años, y muchos de los síntomas 
prodrómicos de la enfermedad mental comienzan en la 
infancia (20), cuando este tipo de estrategias proveen 
una oportunidad para romper la transmisión cíclica y 
transgeneracional de la enfermedad mental.

Determinantes sociales en salud 
mental, ¿dónde estamos ahora y dónde 
necesitamos ir?

En la actualidad existen desafíos con respecto a las normativas 
enfocadas a la salud mental, todavía se deben mejorar los 
programas y políticas públicas, en busca de la integración de 
los determinantes sociales a nivel territorial, para favorecer 
así la inclusión de estos a diferentes realidades y necesidades 
locales (44-45).

En línea con las recomendaciones globales, en Colombia 
se creó el Observatorio Nacional de Convivencia Social y 
Salud Mental, el cual es responsable de recolectar, integrar y 
divulgar datos de calidad sobre la situación de salud mental en 
la población colombiana, para orientar la toma de decisiones 
a nivel nacional y territorial en materia de políticas de salud 
pública en miras a la intervención de los determinantes en 

salud mental. (46). En cuanto a la normatividad de interés 
en Salud Mental, el Observatorio Nacional de Convivencia 
Social y Salud Mental, pone a disposición diferentes leyes, 
decretos, normas y resoluciones como marco de referencia 
para la comprensión de los diferentes determinantes sociales 
en salud mental. Dentro del marco normativo se destacan:

de los trastornos mentales en personas jóvenes. La OMS 
reconoce los tres niveles de prevención, sin embargo, se 
ha visto que los dos últimos son importantes para reducir la 
carga de la enfermedad, no obstante, la intervención de los 
determinantes sociales subyace en la prevención primaria, en 
donde el US National Institute propone los siguientes niveles 
de prevención (43):

1.  Los Objetivos del Desarrollo Sostenible: aprobado por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas en 2015, 
plantean que para el 2030 se reduzca en un tercio la 
mortalidad por enfermedades no transmisibles mediante 
su prevención y tratamiento, en fomento de la salud 
mental y el bienestar en personas de todas las edades.

2.  Plan decenal de Salud Pública: en su dimensión de 
Convivencia social y Salud Mental propone un “conjunto 
de políticas y acciones transectoriales y comunitarias 
que permitan el despliegue de recursos individuales y 
colectivos para el disfrute de la vida cotidiana al establecer 
relaciones interpersonales basadas en estrategias que 
promuevan la salud mental y la sana convivencia. 

3.  La Ley 2460 de 2025: es la nueva normativa colombiana 
que regula el derecho fundamental a la salud mental, 
actualizando y ampliando los lineamientos establecidos 
en la Ley 1616 de 2013. Esta ley redefine el abordaje de 
la salud mental desde un enfoque integral, biopsicosocial 
y comunitario, y establece obligaciones concretas para el 
Estado, el sistema de salud, el sector educativo y el entorno 
laboral. Reconoce la salud mental como un componente 
esencial del bienestar y la calidad de vida, priorizando la 
prevención, la atención oportuna, la participación social y 
la eliminación de barreras de acceso, con especial énfasis 
en poblaciones vulnerables y jóvenes. La Ley 2460 no 
solo moderniza el marco jurídico, sino que propone una 
transformación estructural del modelo de atención en 
salud mental en Colombia. Sus puntos clave son los 
siguientes:

Salud mental como derecho fundamental: Garantiza ac-
ceso libre, universal y sin barreras administrativas a servicios 
de salud mental.

1.  Modelo de atención biopsicosocial y comunitario: 
Promueve la atención centrada en la persona, su entorno 
y contexto social, no solo en el diagnóstico clínico.

2.  Acceso directo a psicología: Las personas pueden 
acceder a atención psicológica sin necesidad de remisión 
médica.
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Conclusiones

•	 Actualmente existe cada vez más evidencia acerca del 
impacto que los determinantes sociales ejercen en la salud 
mental, lo cual pone de manifiesto la necesidad de abordar 
sus desafíos desde políticas públicas que incorporen el mo-
delo biopsicosocial a la atención en salud.
•	 La creciente prevalencia de los trastornos psiquiátricos 
a nivel mundial invita a entender la salud mental como un 
problema social y de salud pública, al comprender que exis-
te un gran desafío con respecto al avance de los lineamien-
tos prácticos hacia medidas concretas de financiamiento 
y operacionalización de los objetivos planteados según las 
necesidades de cada territorio.
•	 En países como Colombia, para abordar los determinan-
tes sociales de salud mental es necesario que se adopten 
políticas públicas que comprendan el impacto de los esti-
los de vida y la calidad de vida en el estado biopsicosocial 
de las personas, que permita abordar de forma integral las 
diferentes problemáticas, y desincentive intervenciones ais-
ladas. 
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